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En atención al memorial presentado el 27 de noviembre de 2020, mediante el 

cual la apoderada de la parte demandante presenta sustitución al poder, 

encuentra el Despacho que es viable acceder a lo solicitado. Por 

consiguiente, se reconoce personería al abogado JOHN EDISON 

RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, para representar los intereses de la parte 

demandante. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el oficio No. 469 del 29 de abril de 

2021, por medio del cual el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín informa que se tomó nota del embargo de 

remanentes decretado en el presente proceso. 

 

Finalmente, previo a reconocer personería a las abogadas ANA MARÍA 

MUÑOZ BARRERA y CAROLINA CUARTAS OSORIO, se requiere a la 

señora LUZ AMPARO GIRALDO RAMÍREZ para que allegue el documento 

que acredite que actualmente funge como representante legal de la entidad 

demandante. Así las cosas, no se dará trámite a la solicitud de medidas 

cautelares allegada por la abogada CAROLINA CUARTAS OSORIO, hasta 

tanto se subsane dicha falencia. 
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